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vísto, el lnforme Técnico N" 3l l-2021 de fecho I7 de setiembre del 2021,

del Sub Direclor Técnico de Adminislroción de Bienes de lo Dirección de
Adnrinistroción de Bienes e lnlrceslrucluro Terresire;

CONSIDERANDO:

Que, con el Oficio N'3.}2/ól del Direclor de Telemólico de lo Morino, de
lecho 25 de nrorzo del 2021, remltió el lnforme Técnico N'007-2021 de fecho l5
de nroao del 2021, donde se recomiendo lo boio de CINCUENTA (50) Bienes

Muebles por lo couscl "Residuos de Aporotos Eléctricos y Elecirónicos ". RAEE''j
t'.

Que, mecjionte Decreto Supremo N' 0l9-2019-VlVlEN DA, se opruebo el
Texlr-.: Único Ordenodo de lo Ley N" 29151, Ley Generol del Sislemo Nocionol de
Blenes Eslotoles;

Gue, medionie Decreto Legisloiivo N" 1439 - Decreto Legislolivo del
Sislemo l'locionol de Aboslecimiento. se estoblece que e! Sisiemo Nocionol de
Aboslecimienlo es el conjunio de principios, procesos, normos, procedimientos,

.. técnicos e inslrumenlos poro lo provisión de los bienes. servicios y obros, o trovés
',:,. . de los oclividodes de lo Codeno de Aboslecimiento PÚblico, orlenlodos ol logro

I ...' ¡

il r.i..8. los resulloclos, con el fin de logror un eficienle y eficoz empleo de los recursos
ll , ','óúbticos:

\L:; :,t;),

. ,...:"- :i¡.:.; Que, lo Primero Disposición Complementorio T¡onsitorlo del ref erido
';-,: :':,"'' Decrelo Legislolivo esioblece que en ionto io Dirección Generol de

Abosiecimiento osumo lo totolidod de competencios estcblecidos en el Decreto
Legislolivo, de conformiclod con el proceso de progresividod eslcblecido por lo
Segundo Disposición Complementorio Finol, se montienen vigentes los normos,
clireclivos u oiros disposicÍones oprobodos por lo Superintendencio Nocionol de
Bienes Eslotoles, en lo que resulte oplicoble;

Que, medionle Decrelo Supremo N' 217 -2A19-EF se oprobó el

Reglon-rento del Decreio Legislolivo N" 1439 - Decreto Legislotivo que creo el

Sislemo Nocionol de Abostecimienio, donde en lo primero Disposición
Complemeniorio Tronsilorio dispone que en cuonto no se opongo o los

disposlciones del Sistemo Nocionol de Abostecimienlo. es oplicoble enlre otros el

Ccrpílulo V del Tílulo lll del Reglomenlo de lo Ley l"lo 29151, Ley Generol del
Sisterno Nocionol de Bietres Esiololes, oprobodo medlonte Decreto Suptenro N'
007-2OOB-V|V|EN DA; en cuyo clrticulo I 18 esloblece que, lo Oficino Generol de
Ad n¡irristrociórr o lo que hogo sus veces en codo enlidod, es el órgono
responsoble del correclo regislro, odminisiroción y disposición de sus bienes
r¡ueble;
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Que lo Directivo N" 001-201S/SBN, cprobodo con Resolución N" 04ó-

2015/SBN de f echc 3 de julio del 2015, liene por objelo regulor los procedlmientos
de olto, bojo, odquisición, odministroción, disposición, supervisión y regislro de Ios
bienes muebles estotoles que se encuentron conlemplodos en el Colólogo
Nocionol de Bienes Muebles del Estodo osí como oquellos bienes que sin eslcrlo
son suscepiibles de ser incorporodos ol pofimonio de los enlidodes;

Que, en el pórrofo (ó.2), subpónofo {ó.2.1) de lo cif odo dlreclivo, clefine
lo bojo como el procedimiento consistente en lo exlrocclón fisico y contoble de
los bienes muebles. Asimismo, en el subpórrofo 9.2.2), inciso {i) se estobiece uno
cousol poro sollcilor lo bojo de los bienes es "Residuos de Aporofos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE'' y en el onexo (l) lo definición es lc bojo que lmpJico que los
oporotos eléctricos y electrónicos hon olconzodo el fin de su vido úiil por uso u
obsolescencio y se convierten en residuosj

Que, lo Di¡ectivo N'001-2020 E.F./54.01, Procedimientos poro lo Gesfiórr
de Bienes Muebles Esiololes Colificodos como "Residuos de Aporotos Electrónicos

:..i.. y Eléctricos - RAEE", oprobodo medionie Resolución Directorol No 008-2020
,E.F./54.01 de fecho l2 de octubre del 2020, liene como objetivo regulor Jos

mientos poro lo gestión de os bienes muebles estolcrles colificodos como
sde Aporolos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, o fin de prevenir impoctos

en el medio ombiente y gorontizor o trozobilidod del monejo de bienes
s como RAEE, registrodos en lo Direcció

DIGESA - MINSA, con el propósifo de que
n Generol de Sofud Ambien'lol -
seon procesodos de monero

odecuodo. en el morco del Reglomento Nocionol poro lo Gestión y Monelo de
los Residuos de Aporctos Eléctricos y Eleclrónicos, aprobodo por el Decrelo
Supremo N' 009-2019- MINAM, que opruebo el "Régimen Especiol de cestión y
Monejo de los Residuos de Aporotos Eléciricos y Electrónicos", de fecho 7 de
noviembre del 201 9;

Que, en lo directivo COMGEMAR N" 5ó-20ió (R) de fecho I I de octubre
del 201ó "Directivo Porq Normor lo Geslión Potrimoniql de Bienes Muebles y de
Almocén de lo Morino de Guerro del Perú", Numerol (3), pórrofo (b), inciso (4),
sub-lnciso (e), en Io que d¡spone que lo Dirección de Administroción de Bienes e
lnfroestructuro Terrestre, reolice los occiones odminislrolivos de lo Geslión
Potrimoniol o trovés del Sistemo de Gestión Pof¡ímoniol (SISGEPA);

Que, en lo directivo señolodo en el pórrofo onlerior, Anexo "C",
Apéndice ll. el Numerol (20) estoblece que el Orgonísmo de Acción, emi.tiró y
remiliró el lnforme técníco con el sustenio respectivo o lo Dirección de
Adminislroción de Bienes e lnfroestructuro Terresire y lo reloción consolidodo de
los bienes cuyo boja ho sido oprobodo técnico¡-nente, de ocuerdo con los
formotos estoblecidos en el Sistemo de Geslión Poi¡'imoniol {S|SGEPA); osí como,
el orchivo digitol del mismo;

Que, medionie el documenlo del vislo, el Sub Direclor Técnico de
Administroción de Bienes de esto Di¡ección, recomiendo Io bojo det inventorio de
lo Morino de Guerro del Perú, de CINCUENTA i50) Bienes Potrimonioles.
correspondiente ol óreo de responsobilidod de lo Dirección de felemófico de lo
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AÁorino. que 5e encuentron inoperotivos e irrecuperobles y que hon cumplido su

eriodo de funcionomiento y de vido Úfll;

ilE

Que, en reloclón ol Informe Técnico del visto, sobre lo condición Técnico
los blenes que se encuentron "IRRECUPERABLE"; es decir, inoperotivos,

inservibles y deteriorodos, esto represenlorío un olto costo de reporoción poro los

cenlros educollvos de exiremo pobrezo; por consiguiente, se concluye que
dichos bienes no son de utilidod ol Sislemo Educoiivo;

Estondo o lo soliciiodo por el Director de Telemótíco de lo Morino y o lo
reconlendodo por el Sub Dlrector Técnico de Administroción de Bienes de esio

Dirección;

SE RESUELVE:

Arlícuto 1",-r Aprobor lo bojo potrimoniol de CINCUENÍA (50) Bienes Muebles, por

lo cousol de "Residuos de Aporolos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", los mismos

que son del-óreo de responsobilidod de lo Dirección de Telemótico de lo Morino,
cuyo volor osciende o TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON

44lt0O SOLES lS/ . 30,29 4.44), monto exlroído del Sislemo de Gestión Potrimoniol

{SISGEPA), conforme a lo reloción del Anexo ('l) que formo porte de lo presenle

Resolución.

Arfículo 2o.- Lo Dirección Generol de Economío de fo Morino efectuoró lo

extrocción contoble de los citodos bienes dodos de bojo que se encuentron
considerodos en los Eslodos Finoncieros de lo lnsiitución, AF-2021 .

Artículo 3",- Regisiror lo presenle Resolución en el Módulo Muebles del sistemo de
Informoción Nqcionol de Bienes Eslololes - slNABIP, en un plozo no moyor de DIEZ

(10) díos hóblles de concluido el procedimiento.

Ariículo 4o.- Remitir copio de lo presente Resolución o los oficinos de Po'lrimonio

poro su conoc¡miento y fines pertinenles.

Registrese, comuniquese y orchívese como Documento ofic¡ol PÚbljco

I
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Visto, Mer,orúnclu¡r N" ló2 de techcl 24 de ogoslo del 2O22 del SubDirecror Téc.ico cle Adminktroción cte gienes ;e rJorri"ccion de Adminislrcrción creBienei e lnfroeslrucluro Terestre;

CONSIDERANDO:

. Que, de ocuerdo <r lo estobtecido en el inciso 1.2 del o[tículo I" delDecreto r-egisrolivo N" r439. Decrero Legisrori,;o 
' 
ier sister¡lo Nocionot deAbasf ecirniento. pubricodo cor fecr-r., r¿ o! *ii.,nüre del 2018, se eslobrececomo finolicfod, ",,.Esrobrecer ros principios, oeriniciáries, composrción, nonnos yproceclimie^ros der s¡slemq Nqcionol <ie ¡,¡os rec¡míenro, osLguroni" q".ociiviclqdes de ro cocfencr cie Abosrecimi"nto p,irri.. se ejecuren cro moneroeficienre y eficaz, promovienc.lo uncr gest:ón interporori"o, orficurocio e inregrado,.bcrjo el enfoque de lo geslión por resulloclos,,;

üe ALI-A Sonios

o 1 I 93582

Que. Ios sui: incisos 1,3 y 9 del inciso ?.2 cJel ori ículo I' det c¡todo DecretoLegislo livo, esloblece ios funciones de los óreos involucrodos en lo geslión de loCodencl de Aboslecinriento público. segun cotrespondc, sienclo enlre otros lossiguienle ,-.l.- Geslionor y ejecutor l<-rs oc'lividodes comprendidcrs en el Sislemo
5;

Nc¡cionql de Aboslecimienlo 2.- pra9romor, dirigir, ejeculor y conlroJor looplicoción de los ocfividodes de lo Coderro de Abostecintiet r lo Público y 3,-Gestionor y ejecu lor los octos cle aclquisición, odministi.oción clisposición, reglsko ypervisión de los bienes. .. 
,,;

Qu livq N" 001 -2020.ÉF/54.o).edir¡lenlos ¡roro lq Gesfión de Bienes Muebles Eslotoles Colif icodr¡s comoiduos cie Ajlorolos Elecfrónicos y Eléctricos RAEE", cprobcdo. medionteesokrción Direclorol N ' )OB-2OZO.EF / S4.O I cle fechq 14 de octubre del 2O2O,estcblece como objel Regulor I

t.

e, cle ocuerclo ol orJículo Icle lo Direc

rvo, os procedimieriros pora lo geslión de losl:ienes nruebles eslqloles coli ficodos como Residuos de Aporolos EléclricosElectrónicos - RAEE, r: fin cle prevenir jmpoclos negolivos en ei rÍredio ot¡blenlegorcnlizor lcr lrozobi{idod del rnonejo cie bienes colificodos como RAEE;

v
Y

Que, cje crcuerdó ol numerol ó,1 del crtículo Vl Disposiciones Genorolesde lo citodo Diecrivo. se esrobr.ece_ que, 'ra ocp, iáen fíco ros bienes muebJespolrin'ronioles colificodos comó 'RAEE, 
si por rc noluior.ao der bien se r¡¡.rr ria¡arnoyor informoción. solicilo opoyo o toi óreos t¿..,iáq, uló..iá¡;dáJiH"i;Entidocl o co,trolo ros servicios de uno empreso esfeciorizocto en ro morerio o deun proresionor especi.risto poro ro icierr¡Ficoción téi,riico de ros RAEE. Er regrsfro <Ielq i¡rformcrciórr obrer)idcr se efectúc c<¡nforr-ne or lorrÁi<, conrenido en er A,rÉ]xo rde lo presenle Direclivo...,,;

3
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aue, en virtucl o los onles señoloclo' se enlilió lo Resolución tlírectotc¡l N'

3BB 2021lvlGP/DBlf oe recrro l/ de seliembre clel 2o2l , rlleclia¡1e el cuot se resolvió

en su ortículo i, "Aprobor lc bojo de ctNCUENTA (50) Bierres Muebles por ld co.uscrl

,.Resicluosc]eApoIohosEléctricosyElecttór-ricos_RAEE,',ellnismoqueesdeloreo

de responsobili¿o¿ de lo Dirección de Telemólico cle lo Morino' cuyo volor

osciendeoTREINTAMlLDosCtENl]oSNOVENTAYCUATRocoN44/l00SoLES{S/.
áÁls¿.M\ monto exlroído del s¡stemo de cestión polrimoniol (slsGEPAl, corrlorme

o lq relQiión del Arrexo {'l ) que formo porle de io presen}e Resolución";

Que,cleocuerdoolMenlolól1(,ltjmN.]ó2defeclrcl24deogostodel
2022, el Sub Difectof lécnico cle Adminislroción de Bienes de lo Direcciólr cle

Adminislroción de Eienes e lnfroestrucfuro fetreslre, lnlornro un elror nl0leliol,

i"ipá.i" "ifrr*tio 
conlenido del onexo de lo citodo Resolución Direclorol, loclo

,ri qr" no consideroron los compos cle colegorío' sub colegorío' coniidc'd

unidocl de medido. peso neto totol (Kg), peso trelo lotol (f)' esloclo del RAEE y

condición del RAEE;

Que, en v¡ftud det inciso 2l 2. I del orlículo 2l 2. del Texl0 Único ordenoclo

c1e lo Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislrolivo Generol' oprobodo con

Decrelo §rp,ero Nd 00¿-2019...JUS, esloblece que los errores moteriol o orilmético

en los oclos odmínishotivos pueden ser reciificodos cotr efecto retrooctivo, el-l

cuülquier momento, de oficio o o insloncicl de los odministfodos. sienlpre que tlo

se oltLre lo sustonciol de su conlenido n¡ el senlido de lo decisión " Asit¡ismo' su

inciso 212,2 estoblecc que ''Lo recfir¡coción oc.loplo los fonros y modolido<ies cle

comunicoción o publ¡coción que correspondo poro el oclo originol";

Que, e error que se ho incut¡ido en lo Resolución D¡rectorol N'3BB-2021

P/DBIT de fecho l7 de setiembre del2021. constituye un eIIor motericll que rlo

ero lo suslonciol de su contenido, por lo que conespotrde su reclificoción,
nforme o Io esloblecido en el ortículo 212' delTexlo Úrrico Ordenodo de lcr LeY

27 444i

Que, siguiendo lo m¡smcj línec es conforme sos,lener que el error nroleriol

oliende o un "eiror de irorrscripción", ull "error de meconogrofÍo"' un "enor de

á*pr.iion;,, en lo ,,fedocción del documento,,, En otros polobfas, un error otribuible

no o lo monifesloción cle voluntod o rozonomienfo.colllenido en el octo. sino ol

soporle nroteriol qtte Io conliene.

Estondo o lo expuesto y o lo recomendondo por el Jefe del

Deportomenlo cle Bienes Muebtes cle lo Dirección cle Ac]minis'lración de Bie¡res e

lnf roeslructuro Terreslre;
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Arlículo 1".. Modificor en el extremo del onexo (l ) del ortículo lo de
lo Resolución Direclorol N' 388-2021-MGp/DBIT de lo Dirección de Adminisiroción
de Bienes e lnfroeslructuro Terrestre, de fecho lZ de setiemb¡re del 2021. medionte
el cuol se ocloro que lo Ficho de Descripción de los Bienes Muebles potrimonioles
deberó incluir los siguientes detolles: compos de colegorío, sub cotegorío.
conlidqd, peso neto totol (Kgl, peso neto totol (t), eslodo del RAEE y condición del
RAEE.

Arlículo 2o.- Dejor subsistenies los demós ortículos y extremos
contenidos en lo Resoluc[ón Dirdctorol N" 388-2021-MGP/DBIT de lo Dirección de
Administroción de Bienes e lnfroestructuro Terrestre, de fecho l7 de setiembre del
2021 .

Regístrese
Público (D.o,P.).

comuníquese y orchívese como Documento Oficiol
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Vislo,eloficioNo1291.2o22-EF/54.05delDirecto¡GeneroldeloDirecc]ón
Generol de Abosfecimienio del Minisierio de EconomÍo y Finonzos;

Que,deocuerdooloestob|ecidoene|inciso].2delor1Ículol.del
DeCretoLegislotivoNol43g,DecreioLegislollvodetslstemoNocionolde
Áuári"c¡mleñto, publiccdo con fecho ló de sellembre del 2018, se esloblece como

finolidod, "...Estoblecer los pr)ncipios, definiciones' composición' normos y

J."áJlrni.ntos del sislemo Ñoclonol de Abqstecimienio, osegurondo que los

Lctividodes de lo Codeno de Abostecimiento Públlco se ejecuf en de monero

"t¡"i.rüV 
eficoz. promov\endo uno gestión inferpretolivo, orticulodo e integrodo,

bojo el enfoque de lo gestión por resultodos";

CONSIDERANDO:

Que, los sub inclsos 1 , 3 Y 9 del inclso 9,2 del oriículo 9' del ciiodo Decrelo

Legislotivo, estoblece los funciones de los óreos involucrodos en o gestión de lo

Codeno de Aboslecimlento Público, según corresPondo, siendo entre oiros los

siguientes:
'I .- Gestionor Y ejecutor los oclividodes comprendidos en el Sistemo

ocionol de Aboslecimlento; 2.- Progromor, dirigir, ejecutor y controlor lo oplicoción

os octividocles de lo Codeno de Abostecimienlo PÚblico y 3.- Gestionor y ejecufor

ctos de odquisic ión. odministroción, disposiclón. registro y supervis¡ón de lo§

t
Que, de ocuerdo ol A¡tículo l" de lo Directivo N' 001-2020-EF/54,01,

cedimientos poro lo Geslión de Bienes Mueb es Estololes Colificodos como
o

esiduos de Aporotos Electrónicos y Eléctricos -RAEE", oProbodo medionie
R

Resolución Direclorol N" 0OB-2020-EF/54'01 de fecho 14 de octubre del 2020, se

estoblece como obietivo, " . Regulor los procedimie ntos poro lo gestión de los bienes

muebles Estololes colificodos como Residuos de Aporotos Eléctricos y Eleclrónicos -
RAEE, o fin de Prevenir impocios negolivos en el medio ombiente Y gorontizor lo

trozobiiidod del monejo de bienes coiif icodos como RAEE;

Que,deocuerdoolnumeroló.1delor.iículoVlDisposicionesGeneroles
de lo citodo Directivo, se esloblece que, "Lo ocP, idenlifico los bienes muebles

fátri.oniotet colificodos como RAEE. Si por lo noturolezo del bien se requiere moyor

informoción, solicito opoyo o los óreoi técnicos especiolizodos de lo Entidod o

controtolosserviciosdeunoempresoespeciolizodoenlomoterioodeunprofesionol

0Uf,P,¡,t

kr Di
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especialisto poro lo idenliticoción técníco de los RAEE. El regislro de fo informoción
obien¡do se efectúo conforme ol formoto contenido en ei Anexo 1 de lo presenle
Direciivo.. . "

Que, en virlud o lo ontes señolodo, se emitió lo Resolución Díreclorol No
388-2021 MGP/DBIT de fecho l7 de seiiembre del 2021, medionte el cuof se resolvió
en su ortículo l" "Aprobor lo bojo de cINCUENTA (s0) Bienes Muebles por lo cousol
"Residuos de Aporolos Eléctricos y Elecfrónicos -RAEE', , el mismo que es del óreo de
responsobilidod de lo Dirección de Telemólico de lo Morino, cuyo volor osciende o
TRE]NTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRo CoN 44lI oO SoLEs (s/ 30,294.44) monlo
extroído del sistemo de Gestión Pclrimoniol (slsGEpA), conforme o lo reloción del
Anexo (l) que formo porte de io presenie Resolución,,;

Que, de ocuerdo ol Memoróndum No I ó2 de fechq 24 de ogosto del
2022, el Sub Dlrecior Técnico de Adminislroción de Bienes de lo Dirección de
Adminisiroción de Bienes e lnfroeslructuro Terreslre, inf ormó un effor moleriol,
respecto ol formolo contenido del onexo de lo citodo Resolucrón Directorol. fodo vez
que no considercron los compos de colegorío, sub cof egorÍo, coniidod, unidod de
medldc, peso neto totol {Kg), peso nelo totol (f), estodo del RAEE y condición del
RAEE;

Que, en virtud del inciso 212.1 del ortículo Zt2" del Texto único
ordenodo de lo Ley No 27444, Ley del procedimiento .Adm¡nislrativo Genero¡.
oprobodo con Decreio Supremo N" 004-20ig-JUS, esloblece que los errores moleriof
o oritméiico en los oclos odministrotivos pueden ser rectificodos con efecto
retrooctivo, en cuolquier momento, de oficlo o o inslqncio de los odministrodos,
siempre que no se oltere Io sustonciol de su conténido ni el sentido de lo decisión...
Asimismo, su i

lrvi

ol

olidocles

Que, el error en que se ho incurrido en lo Resolución DirecJorol No 3BB-
GP/DBIT, de fecho l7 de setiembre del 202l, constituye un eror moleriol que

ero lo sustonciol de su contenido, por lo que se reolizó lo respectivo rectifjco cton,
foTme o lo estoblecido en e ortícu o 212" del Texto Único Ordenodo de lo Ley N"

)7 AA_t

Que, medionle Resolución Direcforol N" 522-2022 MGP/DBIT, de fecho
08 de noviembre del 2022, se resuelve modificor el Artículo l' de lo Resolución
Directorol N'388-2021 MGP/DB|T, oclorondo lo Ficho de Descripción de los Bienes
Muebles Polrimonioles incluyendo compos de colegorío, sub cofegorío, contidod,
peso neto fotol (Kg), peso neto iotol (t), eslodo de RAEE y condición del RAEE,

nciso 212-2 esioblece que "Lo rectificoción odopto los formos y
de comunicoción o publicoción que correspondo poro el ocio

Que, medionfe documento def vislo, odvierfen ciertos observociones o
subsonor, siendo uno de ellos que lo Resolución cifodo en el pónofo precedenle se
ho consignodo bienes sin código polrimoniol; osimlsmo, no se ho consignodo el totol
del peso y del volor neto de olgunos bienes muebles.

n¡sotucló¡¡ DtREcToRAt
o-.)O
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rigui.noo ro mismo ríneo der sustenro de ro presente Resorucrón, es

conforme soslener qi-re el error moleriol ctiende o un "error de tronscfipción", un "error

de meconogrofío," un ,,enor de expresión", en lo "redocción del documenio, en ese

sent¡do, ., Jn 
"nor 

otribuible no o lo monifesloc¡ón de voluntod o rozonomiento

contenido en el qcto, sino ol soporte moleriol que lo contiene, por lo que el Anexo I

de dicho documento se ho mod¡ficodo subsonondo citodos observociones, teníendo

encuenfoquesehoconsignodoelcÓdigopofrimoniolde|osbienesqueno
.onioO"n co; dicho código; Áslmismo, se ho incorporodo el lotol del peso y del volor

nelo de dichos bienes;

Estondo o lo expuesto y o lo recomendodo por el 'J efe del

Deporlomento de Bienes Muebles de lo Dirección de Adminislroción de Blenes e

Infroestructuro Terrestre y lo Oficino de Asesorío legol;

orte de [o presente Resolución

Artículol"..Modificorenelextremode|onexo(1)delArtículo].de|o
ón Directorol N. 522-2021-MGP/DBIT de lo Dlrección de Administroción de

lnfroestructuro Terrestre, de fecho I7 de seÍiembre del 2021, medionte el cuol

o to ri.no de descripción de los bienes muebles pokimonioles, lncluyendo

to totol (Kg), peso neto iotal (t), conlorme o lo reloción del onexo (1) que

Artículo 2.. - Dejor subsistenles los demós ortículos y extremos contenidos

Resoluclón Directorol N' 388-2021-MGP/DBIT y N' 522-2022 MGP/DBIT de lo
ión de Administroción de Bienes e lnkoesirucluro Terl'estre, de fecho 17 de

en lo
Direcc
setiembre del 2021 y 08 de noviembre, respectivomenie'
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